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AOMlillSTRAmiyROViKiAL

DELEGACION DE HACIENDA

Catastro de Rústica
Exposición de características

ANUNCIO

Se pone en conocimiiento de los 
■ respectivos Ayuntamientos, Entida
des Agrícolas y de los propietarios 
agrícolas de las fincas enclavadas en 
los términos municipales que se men
cionan, así como de sus apoderados, 
administradores y encargados, que 
durante el plazo de quince días hábi
les, en cumplimiento de cuanto es
tipula el Reglamiento de 23 de octu
bre, de 1913, serán expuestas al pú
blico las “relaciones de característi
cas catastrales”, con inclusión en 
ellas de relaciones de propietarios, 
cultivos, aprovechamientos, clases de 
terrenos y superficies de las parcelas 
del término municipal de:

Villalba de los Altores.
Los propietarios pueden presentar 

contra los distintos conceptos antes 
citados, a través de la Junta Peri
cial Agrícola del Municipio y que en 
las referidas relaciones se contienen, 
las reclamaciones que estimen perti
nentes, las cuales, con el preceptivo 
informe de la Junta Pericial menta
da, serán reconsideradas por este 
Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica y Pecuaria.

VaUadolid, 28 de julio de 1972.— 
El ingeniero jefe Sección Formación 
y Conservación de Catastros y -Censos 
Agrarios, Angel Alonso Varona.

3-021

AOM1NISTRÁW_

Ayuntamiento de Valladolid

DEVOLUCION DE FIANZA

Habiendo solicitado don Francis
co Rodrílguez Gómez, la devolución, 
de la fianza definitiva de 65.000 pe
setas, que en su día constituyó p'ara 
responder -de las obligaciones corres
pondientes corno ádjudicatario de las 
obras de pavimentación de la zona 
de emplazamiento 'de la Feria, en la 
(Rubia, de esta ciudad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento 
died lartícuío 88 dol vigente Rtegla- 
mento -de Contratación de las Cor
poraciones Locales, a fin de que en 
el plazo de quince días hábiles a 
contar del siguiente al de la publi
cación, de este anuncio en el “Boletín 
/Oficial” de la provincia, puedan pre
sentar recilam,aciones, en el Ayunta
miento, quienes creyeren tener algún 
■derecho exigible por razón del con
trato garantiztadio.

Valladolid, 27 de julio de 1972.— 
El aicaPde, Antolín dte Safitiago y 
Juárez. 3.055—2.663

BERCERO
A efectos de examen y reclama

ciones, en su caso, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici- 
(pal, por término de diez días hábiles, 
el padrón arbitrio, municipal sobre 
la riqueza urbana de este término, 
referido al año en curso.

Bercero, 1 de agosto de 1972.—.El 
alcalde, Francisco García.

3.051—2.664

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por teirmino dJe quince días 
hábiles, se halla exipu'esto ai público 
el expediente número dos de suple
mento de crédito al presupuesto mu- 
nici|pal ordinario del actual ejerci
cio, con cargo a transferencias de 
otras partidas del indicado presu
puesto.

Lo que' se hace público para gene
ral conocimiento.

Medina de Ríoseco, i «de agosto 
de 1972.-—.Bl alcalde, Manuel Fuen
tes Hernández.

3-053—2.665

.MEDINA DE RIOSECO
Aprobado por esta Corporación 

municipal el expediente número uno 
de habilitación de créditd en eil pre
supuesto municipal ^ordinario vigen
te, que se nutre del superávit deil 
inmediato ejercicio .anterior, se ex-
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pone al público en esta Secretaría 
(municipal por plazo de quince días, 
a efectos de oir reclaimaciones.

Medina .de .Rioïleco, 1 de agosto 
de 1972.—>E1 alcadde, Manuel Puen
tes Hernández.

3.052—2.666

URONES DE CASTROPONCE
Apro'bado por este Ayuntaaniento 

expediente de suplemento de crédito, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, queda expuesto al publico, 
en da Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones.

Urones de Castroponce, 29 de julio 
de 1972—.El alcalde, A. Rodríguez.

3.030 —2.667

ÁDMINISTRACION DE JUSTiCIÁ
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO i 
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juagado de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Doy fe; Que en el juicio de arren

damientos urbanos número 172 de 
1972, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

Sentencia.—-En la ciudad de Valla
dolid, a veintiuno dC julio de mil 
noiveaimtjois setenta y dos. El illus- 
trísiimo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los autos 
de la Ley de Arrendamientos Urba
nos número 172 de 1972. seguidos en
tre partes, de la una, como deman
dante, doña María Teresa Gallart 
Portero," mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial, y domiciliada en 
Valíadollid, por sí y en beneficio de 
la comunidad con su hermana doña 
María Dolores Gallatt Portero, re
presentada por el procurador don 
José Menéndez ■ Sánchez, bajo la di
rección del letradfo don Antonio Mar
tín Descalzo, y de la otra, como de
mandado, don Marcelino de la Fuen

te Serrano, mayor de edad, indus
trial y Vecino de Valladolid, éste, por 
su incomparecencia en autos, en si
tuación de rebeldía, sobre resotluoión 
de contrato de arrendamiento del 
local de negocio, bajo izquierda de 
la casa número 10 de la calle Héroes 
de Teruel 'de esta ciudad, por ruina.

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por doña María Teresa 
Gallant Portero actuando por sí y en 
beneficio de la 'comunidad constitui
da con su hermana doña María Do
lores, contra don Marcelino de la 
Fuente Serrano, debo declarar y de
claro resueílto el contrato de arren
damiento existente entre ambas par
tes del doical de negocio sito en el 
bajo izquierda de la casa número 10 
de la calle Héroes de Teruel de esta 
capital, condenándode a que lo deje 
libre, desocupado y a disposición de 
la actora dentro del plazo legal, 
bajo apercibimiento de lanzjamienro 
y con expresa imposición al deman
dado de las costas.causadas en autos. 
Así por esta mi sentencia que dada 
la rebeldía del demandado se le no
tificará insertando el encabezamien
to y parte dispositiva de la misma 
en el “Bdletín .Oficial” de la pro
vincia, a m'enos que se solicite su 
notificación personal en el término 
de tercero día, do pronuncio, mando 
y firmo.—Einnado: José María .Al
varez Terrón.—^Rubricadó.

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía, me
diante su pubPjicación en el “Boletín 
Oficiad” de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
veintisiete de julio de mil novecien
tos setenta y dos.—José María Al
varez Terrón.—El secretario, Felipe 
Moreno Mora.

3.026—2.668

VALLADOLID.—NUMERO i

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio de arren
damientos urbanos núm'ero 173 'de 
1972, s'e ha dictado sentencia cuyo 

enicabezaíraiento y parte dispositiva 
es coimO sigUe:

Sentencia.—En da ciudad de Valla
dolid, a Veintiuno de julio de mil 
novecientos setenta y dos. El ilustrí
simo señor don J'osé María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia húmero uno dé esta ciudad 
y su partido, habiendó visto los autos 
de la Ley de Arren'damientos Urba
nos núm’ero 173 de 1972, seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, dloña María Teresa Gallart 
Portero, miayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y domiciliada en 
Valladolid, por sí y en beneficio de 
la comunidad con su hermana doña 
María Ddlores Gallart Portero, re
presentada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, bajo la di
rección del letrado don Antonio Mar
tín Descalzo, y de la otra, como de- 
manidadó, don Teódulo del Val Or
tega, mayor de edad, industrial y ve
cino de Vallado'lid, éste, .por su in- 
comparecencia en autos, en situación 
de rebeldía, sobre resolución dé con
trato de arrendamiento de local de 
negocio, referido al piso segundo iz
quierda y piso principal o primero 
izquierda del inmueble numéro 10 
de la calle Héroes de Teruel de esta 
ciudad, por ruina.

Fallo; Que estimando la demanda 
formulada por doña. María Teresa. 
Gallart Portero aetnando por sí y en 
beneficio de la comunidad constitui
da con su hermana doña María D'O- 
lares, contra don Teódulo dél Val 
Ortega, debo declarar y declaro re
suelto los contratos de .arrendamien
tos existentes entre ambas partes so
bre los pisos primero '0 principal iz
quierda 3^ segundé izquierda de la 
casa sita en la calle Héroes de Te
ruel número 10 de esta capital, con- 
denándole a que lo deje libre, des
ocupado y a disposición de la parte 
adtora dentro del plazo legal, bajo 
apercibimiento die lanzamiento y con 
expresa imposición al demandado de 
las costas causadas en autos. Así por 
esta mi sentencia que dada la rebel
día dél demandado se notificará in
sertando el 'encabeziamiento y parte
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dispositiivta d'e la misona en el “Bole
tín Oficiar’ d’e la-pirwincia, a menos 
,que' se sollicite su noitificación perso
nal! en ^término de tercero día, lo 
pr on ruñe lo, mando y firmo.—Firma
do; José María Alivarez Terrón.— 
Ku' !) ri cado.

Y a fin de quie sirva de niotififca- 
ción en forma al demiandado en re- 
heldía, mediante su publicación en el 
^‘Boletín Oficial” de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Vallado-- 
lid, a veintisiete d'e julio d'e mil 
novecientos setentia y dos.—Felipe 
Moreno Mora.

3.025—2.669

VAFFAlDOFID.—^NUMERO 2
Bon Antonio Anaya Gómez, magis

trado, juez de primera instancia 
númCro cuatro, y desempeñando 
este del número dos d'e la ciudad 
de Valladolid y su partido por au
sencia de su titular.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, y con el número 155 de 
1971, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros Provincial de ^a- 
Hadolid, ' contra bienes hipotecados 
por don Roberto Vítores Centeno, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta capital, titular de Ca
fetería - iRestaurante. “Dimol”, sobre 
reclamación de 300.000 pesetas de 
principal y 90.000 pesetas más cal
culadas para intereses y costas, sin 
perjuicio, en cuyo procedimiento se 
"ha acordado sacar a la venta en pú
blica y , tercera .subasta sin sujeción a 
tipo, el inmueble objeto de la hipore- 
ca,bajo las advertencias y prevencio
nes que luego Se dirán.

'Bi&tt objeto de subasta
Parcela de terreno en esta ciudad, 

al pago de Arca Reales, en el kiló
metro 187 de la carretera de Valla- 
dolidiMadrid. Ocupa una superficie 
de 816,32 metros cuadrados. Linda 
por su frente, con dicha carretera que 
une franja de terreno de la finca ma- 

• driz destinada a servidumbre de pa
so; por la derecha, entrando, desde 
dicha carretera por el Norte, y por 

el fondo u Oeste, con finca de don 
Ramón Laherranz, y por el Sur o 
izquierda, entrando, con resto de la 
finca de donde se segregó. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valla
dolid al tomo 1.241, folio 112 ; so
bre esta finca está construido edificio 
destinado a Bar-Restaurante, de unos 
no m'etros cuadrados. Tasada a efec
tos de súbaSta en la suma de uní mi
llón ciento setenta y una mil sete- 
clientas búa rent a p esetais.

A dvertencias
Primera.—Que la subasta tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día diecinueve de sep
tiembre próximo y hora de las once 
de su mañana.

Segunda.—Que para tomar parte 
en la mismla deberán los licitadores 
consignar -en la mtesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, ai
diez por ciento del tipo de tasación 
de la segunda subasta. Se tendrá en 
cuenta en su caso lo dispuestó en la 
regla 12 del lartículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Tercera.—Que los autos N la certi
ficación del Registro de la Propiedad 
a que se refierte la regla 4.®- de dicho 
artículo 131, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría- de 'este Juzga
do, enteodiéndose que el rematante 
la acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere 
.al crédito de la entidad actora con- 
-tinuarán subsistentes, tentend ién dose 

. que tel remíatante lbs acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de julio de mil novecientos setenta 
y dos.—Antonio Anaya Gómez.—El 
secretario, Angel Mingo.

3-019

VALLADOLID.-^NUMERO 3
El magistrado don J'osé María Al

varez Terrón, hace saber: Que en es
te Juzgado se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú

mero 561-71, promovidos por Caja 
de Ahorros Provincial de Valladolid, 
contra doña Felisa Pérez Ibero, y 
por fallecimiento de ésta contra sus 
herederos, Sobre realización de crédi
to hipotecario, en cuantía de 324.Ó32 
p-estetas por todos los conceptos, sin 
perjuicio de liquidación; en cuyos 
autos, en providenicia de esta fecha, 
he' acordado sacar a la venta en se
gunda y pública subasta, por pujas 
a la diana y término de veinte días, 
los bienes hipotecados que después 
se dirán, bajo las advertencias que 
al final se expresan.

Bienes objetó de subasta 
Lote único:

i. Majuelo a Valdelamoza, de se
tenta y tres áreas y diecisiete cen
tiáreas; linda.al Oeste, prado de pro
pios; al- Sur, camino del pago; al 
Este, de Germán Pérez, y al Norte, 
de herederos de Valerio Moro. Ins
crita al tomo 546, folio 51, finca 
2.501, inscripción 4.^

2. Tierra al mismo pago, de dos 
hectáreas, cuarenta y siete áreas y 
cuarenta y cinco decímetros cuadra
dos; linda al Norte, de Félix Ro
dríguez; al Sur, sendero del pago y 
de Quintín Arévalo; al Este, de 
Francisco Monsalve y otro, y al Oes
te, de Eugenio Villanueva y otro. 
Inscrita al tomo 1.060, folio 81, fin
ca 5.096, inscripción 6.®'

3. Otra al mismo pago, de stesenra 
y dos áreas, noVenta y dos centiáreas 
y diez decímetros cuadrados ; linda 
al Norte, sendero del pago; al Sur y 
Oeste, de María Cruz Monsalve, y al 
Este, de Eugenio Carrascal. Inscrita 
al tomo 1.060, folio 83, finca 5.097, 
inscripción 6.‘■''

4. Otra al mismo pago., de dos 
hectáreas, cincuenta y cuatro áreas y 
stetenta centiáreas; linda al Norte, 
del caudal; al Sur y Oeste, también 
del caudal, y al Este, de herederos 
de Quintín Arévalo y otro. Inscrita 
al tomo 1.033, folio 155, finca 4.991, 
inscripción 5.'"

5. Otra al mismo 'pago, de no
venta y una áreas y noventa y siete 
centiáreas; linda al Norte y Oeare, 
prado de la villa ; al Sur, de Vale-
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riano Moro, y al Este, camino de 
Carreteros. Inscrita -al tomo 1.019, 
folio 16, finca 4.827, inscripción b.“

6. Otra al mismo pago, d.e ochen
ta y cuatro áreas y noventa cen
tiáreas; linda al Norte, Sur y Oeste, 
de Germán Pérez, y al Este, d'e Gre
gorio Llano. Inscrita al tomo i.ooi, 
folio 81, finca 4.777, inscripción ó.'

7. Otra al mismo pago, de treinta 
y tres áreas y setenta y dos cen
tiáreas; linda al Sur y Esite, prado 
de villa; al Oesite, careaba de Val
delamoza, y al Norte, camino dé tas 
Carretas. Inscrita al tomo 508 dupli
cado, folio 79, finca 2.283, inscrip
ción 6.“

8. Otra al prado de San Juan, le 
una hectárea, cuarenta y una áreas 
y cincuenta centiáreas; linda al Nor
te y Sur, prado de la villa; al Oeste, 
camino del pago, y al Este, de here
deros de Serapio Torres. Inscrita al 
tomo 1.322, folio 226, finca 6.327, 
inscripción 2.®’

g. Otra a Valdelamoza, de ochen
ta y cuatro áreas y noventa cen
tiáreas; linda al Este, de Román Re
dondo; al Norte, camiino dél pago, 
y al Sur y Oeste, de Julia Ibero. 
Inscrita al tomo 153, folio 33, finea 
767, inscripción 5.*

lo. Otra al mismo pago, de cua
tro hectáreas, noventa y dos áreas y 
cuarenta y dos centiáreas: linda al 
Norte, camino del pago; al Sur, de 
Irancisco Arévalo; al Este, del Mar
qués de Falces, y al Oeste, de Fran
cisco Bayón. Inscrita al tomo 1.322, 
folio 228, finca 6.328, inscripción 2

II. Otra al mismo pago, de Jos 
hectáreas, treinta y nueve áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas; linda al 
Norte, de Donato Baños; al Sur, de 
Alejandro. Pérez; al Este, de herede
ros de Francisco Arévalo, y al Oeste, 
de los de Vicente Torres. Inscrita al 
tomo 1.322, folio 230, -finca 6.329, 
inscripción 2.‘'^

Las fincas reseñadas están sitas en 
término municipal de Rueda, distrito 
hipotecario de Medina del Campo 
(Valladolid), y han sido valoradas tn 
conjunto, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 502.778,20 pesetas.

Advertencias
Primera.—Que el acto del remate 

tendrá luigar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día diecinueve de se
tiembre próximo y hora de las once 
de su m.añana.
■ Segunda.—Que los autos y la cer
tificación del Registro,de la Propie
dad, a que se refiere la regla 4.^^ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
0 gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la .res
ponsabilidad de los miamos, sin des
tinarse a su exitinción el precio del 
remate.

Tercera.—Que servirá de tipo para 
la subasta la cantidad de 377.083,65 
pesetas, importe del 75 por 100 de la 
valoración de las fincas, y no se ad
mitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a tercera 
persona, debiendo consignar los lici
tadores previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, al me
nos, al 10 por lOO de repetido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Valladolid, a ocho d'e ju
lio de mil novecientos setenta y dos. 
José María Alvarez Te*rrón.—-El se
cretario, P. S., José María Fernán
dez Lozano.

2.944

VALLADOUD.—NUMERO 3
Don José María Fernández Lozano, 

oficial de la Administración de 
Justicia, en funciones de secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número tres de Valladolid, por li
cencia del titular.
Doy fe: Que en Tos autos de juicio 

ejecutivo número 68/72, seguidos en 
este Juzgado a instancia de “Alonso 
Lasheras, S. A.”, contra don Manuel 
iLlave Portillo, sobre reclamación de 

cantidad, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue :

Sentenicia.—.En Valladolid, el die
cinueve de julio de mil novecientos 
setenta y dos. El magistrado don Jo
sé María Alvarez Terrón, juez de 
primera instancia número tres de es
te partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo promo
vidos por “Alonso Lasheras, S. A.“, 
entidad domiciliada en Valladolid, 
plaza de Madrid, número 6, dirigida 
por el abogado don Luis-José Lavín 
y representada por el procurador 
don José María Novella Matesanz, 
contra don Manuel Llave Portillo, 
mayor de edad, casado, industrial, 
domiciliado en Castro Urdiales (San
tander), Sámano, Granja La Llave, 
declarado en rebeldía por su incom
parecencia, sobre reclamación de can
tidad dineraria: y ,

Fallo; Que mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
don Manuel Llave Portillo, le conde
no a que pague al actor la cantidad 
de Itrescientas cincuenta y dos mil 
ciento ochenta y cuatro pesetas con 
cincuenta céntimos, importe de la 
cantidad reclamada, más los intere
ses legales de dicha suma desde la 
fecha del vencimiento hasta el com
pleto pago, y al abono de las costas 
procesales. Por esta sentencia, que se 
notificará por edictos la la parte de- 
míandada rebelde, si en el plazo de 
tres días n'o se pide por el actor la 
notificación personal, lo mando v 
firmo: José María Alvarez Terrón.— 
Rubricado. •

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito en. caso 
necehairio. Y paira que conste, en 
cumplimiento de lo acordado, y pu- 
blidar en el “B'oletín Oficial” de esta 
provincia, para que sirva de notifi
cación a referido demandado, expido 
el presente que firmo en Valladolid, 
■a veinticuatro de julio de mil nove
cientos, setenta y dos.—José María 
Fernández Lozano.

3.020—2.670

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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